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CIRCULAR D.P. No. 01-2023

Rector, Secretorio Generol, Deconós, Directores Generoles,
Directores de Centros Universitorios, Directores de Escuelos
Focultotivos, Secretorios, Jefes de Unidodes
Tesoreros o personos que hogon sus veces y
loboro en lo Universidod de Sqn Corlos de Guotemolo

De: Lic. Juon Alberto Pérez Mach
Jefe Deporlomento de Presupuesto

Vo.Bo. Dr. Abrohom Gonz?Iez Le
Director Generol Finonciero

Asunlo: Apllcoclón del Numerol2 de lq¡ Normos Especfflcos
Ejecucíón Fresupuestorh poro el oño 2023 (Punlo CUARTO.
lnclso 4.1, Aclo No.34-2022.

Fech<r: l0 de enero de 2023

§eñores:

Los Unidodes Ejecutoros que necesiten regulor su operturo presupuestorio de
. Servicios Personoles y gostos por medio de modificociones presupuestorios en el
Ejercicio Fiscol 2023,1o podrón efectuqr de lo formo siguiente:

PRIMER BIMESTRE

I. En cosos cuyos recursos se encuentren presupuestodos en ei renglón ??l
"CRÉDITOS DE RESERVA" con destino o suetdos de personol odministrqtivo o
docente, lo Unidod debe presentor ol Deportomento de Presupuesto pólizo de
Diorio, del troslodo de fondos ol renglón de Servicios personoles que
correspondo Y ol Plon de Tronsferencio el volor de los prestociones, y
ocompoñor c dicho sollcitud el Forrnulor¡o D.p. 3 Anexo ,'A", donde se reporto
como olzo el puesto o creor, y los debidos justificqciones. El Anexo "A" debe
presentone en cc,lor ros<rdo.
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2. Poro cubrir el complemento soloriol de personol docente que ocupo puestos
odministrotivos o que se refieren los Acfqs del ConseJo Superior tlniversitorio
No. 6-91 y 4+92, los Unidodes deben presentor ol Deportomento de
Prcsupucsto Pólizo dc Diorio quc contcngc lo progrornoción dcl rcnglón 012
"Complemento personol ol solorío del personol permonenfe".

3. Deberó ocompoñqr el onexo A donde se reporto como bojo el puesto
odministrotivo como oporece en lo operturo presupueslona 2023 y como olzo
dicho puesto, conservondo el número de plozo, con el complemento soloriol
debiendo odjuntor copio de lo nómino de diciembre 2022 donde eonste que
Io persono que ocupo el puesto ho cobrodo dicho complemento, este tipo de
contrqtqcién podrá reqlizqrse siempre y cuondo lo Unidod controtonte cuente
c{enlr«.¡ cJe su ÍJresupueslo cq¡n ir.:s es¡rc:cir.rs u cléc{iios prcsupuesturios sufieierrl'es
poro hocer lo coberturo de lo controtoción respectivo.

4. Pqro los puestos sdministrqtivos que se programaron en el onteproyecto de
presupueslo 2023 en el renglÓn 023 "lnterinotos por licencios y becos" por no
contor con el dicfomen de la División de Adminístroción de Recursos Humoncrs
pclro su funcionomiento en el renglón 022 "Personol por contrqto" poro el
presente cño, los Unidsdes solicitsrún el trc¡slqdo de los recursos ol renglón 022
y §e debe qdjuntsr el Dietsmen eorrespondiento sl Formulorio D.P. 03 Anexo
"A" en el cuol se do de qlzo o dichg plozo.

5. Poro el coso del Formulorio D.P. 3 Anexo A, de solicitud de modificoción
pre§upuestqrio, debe limitorse ol foctor tiempo {horos x meses} en observoción
o los literoles o) y b) del numerol 1.2 de lss lnstrucciones complementorios y
procodimientos poro lc Modificación y Ejecución dcl Prcsupucsto de lngresos y
Egresos de lo Universídod de Son Corlos de Guotemolo que dice:r Ei producto "horss x meses" olzodo, debe ser íguolo menor oldqdo cie bojo.r §i el monto de uno o més de les renglonel slzqdos es ¡uperior o los que se don de

boio, dfehd dlferencfo seró cublerto por modiflcoclén presupuestorlo, de
preferencío del mismo grypo de sarvicios personoles, sí lo dísponíbilídod poro cubrir
dicho diferencio proviene del grupo g fuignociones Globoles o servicios personoles
no sfecios o prestociones, deberón creome los prestociones correspondientes.

Poro el coso del Anexo A, de §olicitud de Reprogromoción, poro lo eloborocíón debe
observorse los indicociones de lo llteroles o), b), c) y d) del numerol 1.1 de los mlsmos
lnstrucclones Complomentsrlos; qua dfco:

El monio de los renglones olzodos seo iguol o menor que el monto de los renglones
que se don de boJo.
El produeto "horüs x meses" olzodo debe ser iguol o menür ol que se do de boJo.
El número de plozo olzqdo debe ser diferente ol de lo plozo que se do de bojo, y
que él ml§mó §e ub¡que ol fiñül de lo§ plozet§ oprobodcr§ §é§Ún el eoffelofivó qué
conespondo. Sise progromo uno plozo odmlnistrotivo poro modificor el escolofón
elcomplemento soloriolse montíene el mismo número de plozo.
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r Los osignociones Od';lA§-pt*ü qr. se don de bojo deben ser utílizodos poro lcr
creoción de'puestos de io mismo conero, es declr, puestos odmínistrotivos poro
puestos qdministrotivos y puestos docentes poro puestos docentes.

Se hoce el recordotorio que el Anexo A {Reporte de Bojos y Alzos de Plozos} debe
elobororse y ser troslododo en el SllF, todos los solicitudes de modificociones
prosupuestorios daben ssr presentodos por el tesorero o quien hogo los vaces, contor
con elvisto bueno del Jefe de lo Unidod Ejecutoro.

Estos sollcltudes deben ser enlregodos en los prlmeros 07 díos colendorlo de codo
me¡" En enero se reclblrdn o mds fordor ellueves t I de enero 2023.

FECHA§ PARA §U PRE§ENTAOóN
REPNOGRAMACIONE§
En los meses de enero s noviembre en los primeros 07 díos colendorio de codq
mes (utilizondo el Formulorio de reprogromoción).

I,IODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
En los rneses de marzo c noviembre se recibiró unc modificoción mensuol, de lq
mqnera siguiente:

. Uno modificoción presupuestorio según lo necesidqd de lo Unidod
Ejecutoro, en los primeros 07 díos delmes.

MODIFICACIóT* PRE§UPUESTARIA POR PROI|ñOCóN DOCENTE
Se notificoró en su oportunidod de ocuerdo con lo disponibilidod oresupuestorio y
finonciero.

Ampllocl6n Frcrupue¡lorlo por uso dc ceonsmftrr del efcrelclo 2022 (Rágllmen
Especlol)
En los meses de moao o jtmio (uno v.ez hoyo sído o,probodo lo ejecución de!
Ejercicio Fiscol 2022 por porte del Consejo Superior Universitorio), exceptuondo los
cc¡§os que se especificon en [s Normo l4 de los Normos Específicqs de Ejecucién
del Presupuesto Generolde lngresos y Egresos poro el Ejercicio ?023.

Amplloeión Presupueslsrlo por superocrón de ingresos proyeclEdos o
lngresos

En los meses de enero o noviembre.
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Formo de presenüoclón del expedienlg da lqs modltlcoclone¡ prerupuerlsrloc
Todo modificoiión presupuestorio que seo presentodo ol Deportomento de
Presupuesto debe ser en formo electrónico debiendo utilizor el coneo
modipresu@usoc.edu. gl.

El hororio de recepción de expedíentes seró de 7:30 o 15:30 horqs de lunes o
viernes, por lo que iodo oquei ciocumento que ingrese posterior o los l5:30 horos,
se doró ingreso con lo fecho deldío hóbil siguiente.

Lo unldod Ejecutoro debe odjuntor péllzo de Diodo, Anexo A poro los
modificociones de servicios personoles {Renglones 0l 1 , 012, ol7, 022 y 024} clsí
corno todo lo documentoción que justifique y cvole los modíficociones
pre§upuestqrios (ocuerdos del órgono de dírección, cuqdros de promocién de
ÜEPFA, cJi<;Júrrrertes de DARI'|C, suspensiunes y ullus cJel JG§S, sr¡liciludes cIe
licencios y su outorizoción, entre otros).

FqrE rollellud de EnrFllEelón por "frE¡lEds de rsldE¡ (uro de eepnomfst)" ie debe
odlunlor:

A. Formulorio Anexo I o lo solicilud de ompliocíón presupuestorÍo
B. Certificsción Contoble ernitido por el Depodornento de Contsbílidq,C i¡l 3l

de dieiembre de ?022,
C. §i incluye servicios personoles (renglón 0ZZ) Anexo ¡,Air

D' Todo ls documentsción que justifique y ovole lo ompliocíón presupuestoriq

Porq uno solicllud de omplloclón por "luperoclón de ingresos o ingresos no
progrqrnodos" §e debe odfunlor:

A. Formuiorio Anexo i o lo solicitud de omprioción presupuestorio
B. Copio del recibo oficicll que incluyo lo portido presupuestqrÍs de ingresos

donde se registró.
C. Certlfleoclón Contoble emltldo por el Déportümentó de Confobilidod e ts

fecho.
D. §iincluye servicios personoles (renglén 022J Anexo ,,A"

E. Sise troto de uno donoción deberó odjuntor el convenio
F. TocJs lu dc;curtlerlluuiún que juslifique y uvule lcr urnpliucién ¡:resu¡;uesluris.

FsrE unq sslleltud de ompllEel6n por "preyeeel6n de lngrero!" ¡c debe qdlunlqn

A. Formulqrfo A"nexo I a lrr Solicitud de ompfioción presupueslerria
B. Se incluye servícios personoles (renglón A22l Anexo ,,A"

c. Toda lo documentoc!ón que justifique y cvote lo cmpliación presupuest
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§e reitero que los modificociones presupuestoriqs y reprogromociones serán
devueltos poro su corección uno solo vez, de no ser conegidos y presentodos en
lo fecho indicodo en nofo de devolución, se procederó o onulorlos.

Es de surno importonciq señolcr eL,e; cll monnento de reingresor lc modificcción,
se indique los nuevos dotos en el osunto del correo, hociendo mención que este
susiituye ol expediente onterior, osí como odJuntor lo noto de devolución
corr@spondientc con el expediente en trómite.

Es ¡nrpórtdnte señdlor que se deben óbservdr los feehos de reeepcléh de lds
modificociones presupuestorios, con el fin de poder qtender de monero oportuno
los necesidodes do los Unidodes Ejecutoros.

Atentomente,

$rtc¡ch¡)
c¡,ArchlE
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